[image: ]



[image: ]

MEMORIA DEL PROYECTO
(Tipo de letra Arial, tamaño 11 puntos, interlineado 1,07)
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL AÑO 2025, DENTRO DEL PROGRAMA FEDER ARAGÓN 2021-2027, PRIORIDAD STEP «TECNOLOGÍAS LIMPIAS Y EFICIENTES», PARA EL FOMENTO DE LAS TECNOLOGÍAS LIMPIAS Y EFICIENTES EN EL USO DE LOS RECURSOS POR PARTE DE LAS EMPRESAS ARAGONESAS A TRAVÉS DE INVERSIONES PRODUCTIVAS.


I. DESCRIPCIÓN DE LA INVERSIÓN (Máximo 4 páginas): 
Actividad de la empresa, antecedentes y razones que justifican la realización de la inversión para la que se solicita la ayuda y objetivos que se espera alcanzar.
Destáquese la originalidad y el grado de innovación de la inversión.
Deberá indicar si la inversión se realiza en el término municipal de Zaragoza, que no tiene la consideración de zona asistida, o si se realiza en cualquier otro lugar del territorio de la Comunidad Autónoma. 
En el primer caso (la inversión se realiza en el término municipal de Zaragoza) se recuerda que la ayuda que se concede a la inversión únicamente está sujeta al Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de 18 de diciembre de 2013, de la Comisión, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de «minimis». Se admiten gastos realizados con posterioridad al 1 de enero de 2025. 
En el segundo caso (la inversión se realiza en cualquier otro lugar de la Comunidad Autónoma de Aragón), la empresa deberá indicar si la inversión se sujeta al Reglamento UE de ayudas de «minimis» (con la misma fecha de admisión de gastos del apartado anterior) o si se sujeta al Reglamento (UE) 651/2014, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. En este caso, la ayuda tiene un efecto incentivador, por lo que, como indica el artículo 34 de la convocatoria, no serán elegibles proyectos que incluyan gastos anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda.
IMPORTANTE: Tanto en un caso como en otro, en cumplimiento del artículo 63.6 del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, los proyectos no se seleccionarán para recibir ayuda si han concluido materialmente o se han ejecutado íntegramente antes de que se presente la solicitud, con independencia de que se hayan efectuado todos los pagos relacionados.
II. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LA INVERSIÓN (Máximo 10 páginas)
A continuación, se expondrán de forma pormenorizada, en el mismo orden y con el mismo nivel de detalles que aparecen en el artículo 46 de la convocatoria, la adecuación de la inversión a los criterios de valoración. 

III. RELACIÓN DE GASTOS.
Se incluirá una relación de gastos de inversión que incluirá los siguientes datos:
	Gasto
	Acreedor
	Nº factura
	Fecha emisión
	Importe (s.IVA)
	Importe (IVA incl.,)
	Fecha pago

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


* El listado deberá incluir todos los gastos para los que se solicita ayuda. Añada todas las líneas que necesite.
IV. PUBLICIDAD (Máximo 2 páginas):
Descripción de las medidas y medios con los que se dará cumplimiento a la obligación de publicidad que, en todo caso, deberá ser una publicidad proporcional y adecuada, de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la convocatoria.
V.  OTROS DATOS DE INTERÉS (Máximo 2 páginas): 
Cualquier otra información que considere oportuna para una evaluación más precisa de la solicitud. 

 Firma electrónica del representante de la empresa.
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Protección de datos
El responsable del tratamiento de tus datos personales es: DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ECONÓMICA
La finalidad de este tratamiento es: Gestión de procedimientos administrativos de concesión de ayudas y subvenciones a empresas aragonesas por la realización de inversiones productivas en tecnologías limpias y eficientes en el uso de los recursos.
La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: interés público o ejercicio de poderes públicos.
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal.
Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y los de limitación y oposición a los tratamientos, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace https://protecciondatos.aragon.es/1242
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